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Complemento específico: XXXX-1.921.
Experiencia: 3.
Otras características:
Méritos específicos: Preparación, evaluación y análisis del

anteproyecto de Presupuesto. Planificación y seguimiento del
mismo, de las Inversiones y Plan Económico.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de agosto de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 6 de mayo de 1998 (BOJA
núm. 75, de 7.7.98), que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), previa comunicación a esta Conse-
jería, de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 25 de agosto de 1998.- El Viceconsejero (Orden
de 27.7.98), El Secretario General Técnico, Justo Mañas
Alcón.

A N E X O

DNI: 50.796.970.
Primer apellido: Bonilla.
Segundo apellido: De la Fuente.
Nombre: Paloma.
CPT: 856000.
Puesto de trabajo: Jefe/a Secretaría Consejero.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro de destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de agosto de 1998, de la
Universidad de Córdoba, por la que se anuncia la con-
vocatoria pública para proveer dos puestos de trabajo
por el procedimiento de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en su nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 52 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

Este Rectorado ha resuelto anunciar para su provisión
por el procedimiento de libre designación los puestos de trabajo
que se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los puestos de trabajo que se convocan podrán
ser solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para su desempeño en la vigente Relación de
Puestos de Trabajo, publicada por Resolución Rectoral de 20
de octubre de 1997 (BOE de 22 de diciembre de 1997) y
en el artículo 49.1 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Rec-
torado de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII, 13,
14071, Córdoba, en el modelo de instancia publicado como
Anexo II a la presente convocatoria.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Los aspirantes acompañarán a la solicitud el curri-
culum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro
mérito que se considere oportuno alegar.

Córdoba, 17 de agosto de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Código de puesto: 122.
Denominación: Apoyo Equipo Rectoral.
Nivel: 18.
Grupo: C/D.
Complemento específico: 686.892 ptas.
Observaciones: Disponibilidad horaria.

Código de puesto: 124.
Denominación: Apoyo Equipo Rectoral.
Nivel: 18.
Grupo: C/D.
Complemento específico: 686.892 ptas.
Observaciones: Disponibilidad horaria.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 10 de agosto de 1998, por la que
se aprueban programas de materias que habrán de
regir para las convocatorias de las pruebas selectivas
de ingreso en los cuerpos y especialidades de fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La Disposición Adicional Tercera del Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, por el que se establecen normas para
el ingreso en Cuerpos y Especialidades de funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, por el
sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, establece que por Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia se procederá a la aprobación y publi-
cación de los programas de materias para el ingreso. Por Orden
de 10 de noviembre de 1997 se aprobó un primer bloque
de programas de cara al desarrollo de la Oferta de Empleo
Público vigente.

Efectuados los trabajos previos de revisión del resto de
programas para adaptarlos a su nueva configuración y de
actualización a los cambios normativos producidos durante
el período de vigencia de los anteriores temarios, expresamente
derogados por el Decreto, procede la aprobación y publicación
pendientes de los programas de las correspondientes convo-
catorias de pruebas selectivas.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas a esta
Consejería de Gobernación y Justicia por el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar y publicar para general conoci-
miento los programas de materias que regirán en las con-
vocatorias de pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía recogidas en el Anexo de la presente
Orden, ordenados por Cuerpos, Especialidades y, en su caso,
por opciones de acceso.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- La Consejera,P.S. (Orden
de 7.7.98), El Director Gral. de EE.PP., Juego y AA.RR., Rafael
Martín de Agar Valverde.


